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INFORME GENERAL EJECUTIVO 

   Pátzcuaro, Michoacán. 

OBSERVACIONES PRELIMINARES 
RESULTADO DE 

LA VALORACIÓN 
NÚMERO TÍTULO 

19 Omisión en la Presentación de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT). Ratificada 

20 Omisión de efectuar el pago correspondiente por el uso y aprovechamiento de aguas nacionales. Ratificada 

21 
Omisión en la realización y aprobación de los nombramientos de los servidores públicos de la 

Entidad Fiscalizada. 
Eliminada 

22 Omisión en la presentación del Informe Anual del Comisario. Ratificada 

23 
Omisión en la presentación de las auditorías practicadas a los Estados Financieros y las de carácter 

técnico o administrativo. 
Eliminada 

24 Omisión en la creación y funcionamiento del Consejo Consultivo Eliminada 

25 Omisión en la integración de las Juntas Locales Municipales. Eliminada 

26 
Omisión en la creación e integración de las áreas de investigación y substanciación que forman 

parte del Órgano Interno de Control. 
Eliminada 

27 
Omisión en la publicación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, en el Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Eliminada 

 

Asimismo, de manera específica, se presentan los informes de presuntas irregularidades 

determinados, las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal y las 

recomendaciones emitidas, como sigue: 

 

INFORMES DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES 

NÚMERO TÍTULO 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-01 
Saldos en la Cuenta Deudora 1123 Deudores a Corto Plazo pendientes de 

recuperación. 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-02 
Saldos en la Cuenta Acreedora 131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de 

Bienes de Servicio a Corto Plazo pendientes de liquidar. 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-03 
El Balance Presupuestario no cumple con el Principio de Sostenibilidad 

Presupuestal. 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-04 
Pago de recargos y actualizaciones, por la presentación extemporánea de 

obligaciones fiscales. 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-05 
Aplicación de Recursos en el capítulo 3000 Servicios Generales sin la 

documentación que los compruebe y justifique. 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-06 Aplicación de Recursos sin la documentación que los justifique. 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-07 Pago de Adeudos de Ejercicios Anteriores superiores a los establecidos en la Ley 

ASM/AEFM/DFM/CP2024/ACF/M066/083/IPI-08 Omisión en la presentación del Informe Anual del Comisario 

 


































































